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 Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2017-00873- 00 
DEMANDANTE: RECIBANC S.A.S. 
DEMANDADO: TRANSPORTES PREMMIER S.A.S., ELECTRO 

HIDRÁULICA S.A. Y FABIO ENRIQUE FONSECA 
PACHECO 

Ejecutivo Singular. 
 

Visto lo resuelto por el Juzgado 44 Civil del Circuito de Bogotá, en proveído de 9 de 

noviembre de 2020, por el cual se revocaron los numerales 7,8 y 9 de la sentencia de 2 de 

marzo de 2020, y en su lugar, se declaró probada la excepción de pago total de la obligación 

propuesta por la parte demandada, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado 44 Civil del Circuito de Bogotá, en 

proveído de 9 de noviembre de 2020. 

 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas en la forma ordenada en el numeral 

segundo de la parte resolutiva del proveído de 9 de noviembre de 2020, proferido por el 

Juzgado 44 Civil del Circuito de Bogotá 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 

 JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 87 del 15 de diciembre de 

2020, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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